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Eliminado un párrafo con cuatro renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cinco renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con dos renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cuatro renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 
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Eliminado un párrafo con cinco renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con dos renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cuatro renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cinco renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con dos renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 
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Eliminado un párrafo con tres renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cinco renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con dos renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cuatro renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cinco renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con dos renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
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personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

Eliminado un párrafo con cuatro renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 



C-61-2015 

7 

 



C-61-2015 

8 

 

Eliminado un párrafo con siete renglones, con fundamento legal en términos del artículo 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracción I del artículo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por contener datos 
personales protegidos para su difusión, distribución o comercialización por la citada Ley. 

mailto:alberto.rodriguez@stps.gob.mx
mailto:damian.macedo@stps.gob.mx
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http://www.profedet.gob.mx/profedet/pagelectronico.html
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“EL PROVEEDOR” 

 

 

 

 

 

 

 

 

“LA PROCURADURÍA” 

 

 

 

 

C. Mauricio Roque Sánchez 

Tecnoprogramación Humana de Veracruz, S.A. 

de C.V 

 Lic. Aurora Cervantes Martínez 

Procuradora General de la Procuraduría 

Federal de la Defensa del Trabajo. 
 

  

 

 

 

“Área Administradora del Contrato” 

 

 

 

 

C. Rodolfo Enrique Martínez Gutiérrez 

Tecnoprogramación Humana Especializada en 

Sistemas Operativos, S.A. de C.V 

 

 Lic. Francisco José Martínez García. 

Coordinador de Planeación y Proyectos 

Estratégicos. 

 

 

 

C. Rodolfo Enrique Martínez Gutiérrez 

Servicios de Integración y Garantías, S.A. de C.V 

 

 Ing. Alberto Rodríguez Modesto. 

Jefe del Departamento de Sistemas. 

  

 

 

 

 

C. Luis Uriel Lucia Recoder 

Soporte y Capacitación, S.A. de  C.V 

 

  

  

 

 

 

 

C. María Isabel Guadalupe Blanes Casas 

Tecnología en Service Desk, S.A. de C.V. 
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http://cidge.gob.mx/cursos/curso042014-1/manual.html
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http://www.tcodevelopment.com/
http://www.epeat.net/
http://www.epeat.net/
http://www.dmtf.org/about/list


 

 48 



 

 49 

Computadora portátil B 

Procesador Intel Intel Core i5-Ghz 4ta generación 

Integrated, IntelR HD Graphis 4600 with HM86 (non-vPro), and W TPM, and W/ Express card. 

8GB en RAM PC3-10600 DDR3 1333Mhz. 

500GB en Disco Duro SATA 7200 RPM 

DVD Recordable. 

Pantalla de 14"  (355mm) alta definición. (1336 x 768) 

Webcam y micrófono integrado 

Intel Dual Band Wireless c/Bluetooth 4.0. 

Intel Ethernet connection Gigabit. 

Batería de Ion de Litio de 6 celdas (48 WH) 

 

BIOS propietario del fabricante Plug & Play y con Derechos Reservados 

Contraseña de arranque y de entrada al BIOS del equipo. 

 

Cuente con ranura para candado de seguridad. 

Incluya cable con candado de seguridad con combinación de 4 dígitos 

Puertos: 

Tres puertos USB 2.0  

1 X VGA 

1 X USB 3.0 

1 x USB 2.0 

1 X Express Card/54 o 34 

http://www.tcodevelopment.com/
http://www.epeat.net/
http://www.epeat.net/
http://www.dmtf.org/about/list
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1 x Micrófono/audífonos (combo) 

1 x RJ45. 

4-in 1 card reade (SD, MMC, SDHC, SDXC) 

Mini Display Port 

Puerto para Docking Station con: 

3x USB 3.0 

10/100 Gigabit Ethernet, soporta gestión empresarial 

2x DisplayPort 1.2 

Sin controlador, calidad de video perfecta 

1x VGA. 

1x estéreo/micrófono combo puerto de audio 

Alineación trasera física 

Adaptador de CA (65 W) 

Puerto  Docking Station. 

Orificio de bloqueo de seguridad 

Boton de expulsión conveniente para retirar el sistema en un solo paso. 

Deberá incluir: 

Monitor LCD de 19" en diagonal visibles, WideScreen Resolución 1440x900. De la misma marca y color del fabricante del CPU. Relación 

de contraste mínima de 1000:1. 

Teclado 104 teclas en español, conector USB, de preferencia de la misma marca  y color del fabricante del equipo. 

Mouse óptico, dos botones y scroll, conector USB de la misma marca y color del fabricante del equipo. 

Incluir maletín, con asa para mano y correa 

Incluir  tarjeta de navegación internet móvil conexión USB, con paquete de navegación mensual ilimitada, cobertura nacional 3G o 

superior. 

El Licitante deberá considerar el o los operadores de internet móvil que tengan la mejor y más amplia cobertura en cada región a nivel 

nacional. 

Incluya Microsoft Windows 7 Profesional OEM (Deberá considerar el upgrade a Windows 7 Enterprise conforme al Enterprise Agreement 

de cada área de la convocante, de acuerdo a la creación e instalación de la imagen indicada en el Anexo 1 Técnico). 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

El monitor LCD de 19" debe cumplir con la certificación TCO 5.0; demostrable a través de la página www.tcodevelopment.com 

El monitor LCD de 19" debe cumplir con la Norma para la Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos  IEEE 1680, el cual será 

comprobado mediante la página de internet: http://www.epeat.net (Electronic Product Environmental Assesment Tool) en la que 

deberá aparecer el equipo ofertado con una calificación mínima "GOLD" 

La computadora portátil debe cumplir con la Norma para la Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos  IEEE 1680, el cual será 

comprobado mediante la página de internet: http://www.epeat.net (Electronic Product Environmental Assesment Tool) en la que 

deberá aparecer el equipo ofertado con una calificación mínima "GOLD" 

El fabricante de la computadora portátil es miembro activo de la Distributed Management Task Force en calidad de Board Member o 

Leadership Member; demostrable a través de la página http://www.dmtf.org/about/list 

La computadora portátil deberá cumplir con RoHS sobre seguridad y restricción de materiales peligrosos en su fabricación; demostrable 

a través del folleto, ficha técnica, página de internet o carta del fabricante firmada por representante legal en hoja membretada 

dirigida a la Convocante donde manifieste tal cumplimiento. 

Carta del fabricante de la computadora portátil ofertada en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor Autorizado de 

la marca que propone para este equipo 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

http://www.tcodevelopment.com/
http://www.epeat.net/
http://www.epeat.net/
http://www.dmtf.org/about/list
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Carta firmada por el representante legal del fabricante de la computadora portátil en hoja membretada, dirigida a la Convocante, 

donde manifieste que la Tarjeta principal (madre o motherboard) no presentará alteraciones o correcciones de ingeniería 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

 

Computadora netbook con procesador Atom N550 o N570  (De Doble Núcleo y 4 threads) o superior. 

2 GB en RAM DDR3 667 MHz 

250GB en Disco Duro, 5,400 RPM 

Pantalla LED de 10.1" antireflejante 

Windows 7 Starter 

1 puerto VGA para monitor externo. 

3 puertos USB 2.0 

Tarjeta de red integrada a la motherboard 10/100 Mbps Base TX. 

Red  inalámbrica integrada 802.11 b/g/n 

Bluetooth. 

Webcam y micrófono integrado. 

Batería de 6 celdas. 

 

Deberá incluir: 

Funda de protección de neopreno o polyester, con asa para mano acolchonada y reforzada. 

Tarjeta de navegación Internet móvil conexión USB, con paquete de 500 MB mensuales, cobertura nacional 3G o superior 

El licitante deberá considerar el ó los operadores de internet móvil que tengan la mejor  y más amplia cobertura en cada región de 

acuerdo a la distribución que se realizará conforme al Anexo 1-B. 

 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

El equipo debe cumplir con la Norma para la Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos  IEEE 1680, el cual será comprobado 

mediante la página de internet: http://www.epeat.net (Electronic Product Environmental Assesment Tool) ), en la que deberá aparecer 

el equipo ofertado con una calificación mínima "SILVER" 

El fabricante del equipo es miembro activo de la Distributed Management Task Force en calidad de Board Member o Leadership 

Member; demostrable a través de la página http://www.dmtf.org/about/list 

Carta del fabricante del equipo ofertado en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor Autorizado de la marca que 

propone para este equipo 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta firmada por el representante legal del fabricante del equipo en hoja membretada, dirigida a la Convocante, donde manifieste 

que la Tarjeta principal (madre o motherboard) no presentará alteraciones o correcciones de ingeniería 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

 

Impresora láser a color. 

Velocidad de impresión de 35 ppm carta (a color y negro). 

Resolución de 1200 x 1200 ppp (a color y negro). 

Procesador de 800 MHz. 

http://www.epeat.net/
http://www.dmtf.org/about/list
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Tiempo de Salida de la Primera Página Negro ó Color: 9  Segundos o menor 

Memoria mínima de 512 MB. 

Charola para 500 hojas, carta y oficio. 

Bandeja de alimentación multipropósito para hasta 100 hojas. 

Impresión dúplex automática. 

Lenguajes de impresión PCL 6, PCL 5c, PostScript 3. 

Conexión por puerto USB 2.0 (incluya cable de 7ft) y por puerto 10/100 Base TX RJ45 (Incluya Cable de 7 pies longitud). 

Sistema operativo Windows 7 32/64 bits 

Suministro de consumibles y refacciones por parte del licitante adjudicado.  

Cada 3 meses deberá suministrar 1 juego de tóners y tambor. La Convocante únicamente proveerá el papel. 

La impresora deberá ser entregada al inicio del servicio con 1 juego de tóner, El licitante adjudicado deberá proveer de los consumibles 

con la frecuencia necesaria para que LA CONVOCANTE no sufra desabasto. 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

El equipo debe cumplir con la Norma para la Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos  IEEE 1680, el cual será comprobado 

mediante la página de internet: http://www.epeat.net  

(Electronic Product Environmental Assesment Tool) ), en la que deberá aparecer el equipo ofertado con una calificación mínima "SILVER" 

El fabricante del equipo es miembro activo de la Distributed Management Task Force en calidad de Board Member o Leadership 

Member; demostrable a través de la página http://www.dmtf.org/about/list 

Carta del fabricante del equipo ofertado en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor Autorizado de la marca que 

propone para este equipo 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta firmada por el representante legal del fabricante del equipo en hoja membretada, dirigida a la Convocante, donde manifieste 

que la Tarjeta principal (madre o motherboard) no presentará alteraciones o correcciones de ingeniería 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

 

Impresora Portátil a Color de inyección de tinta 

Resolución de hasta 600 x 600 ppp (negro) 

Resolución de hasta 4800 ppp (color) 

Velocidad de impresión 22 ppm borrador (negro) y 18 ppm borrador (color) 

Conexión por puerto USB 2.0 (incluya cable de 4ft) 

Memoria base de 64 MB 

Procesador 220 MHz. 

Sistemas operativos Windows 7 32/64 bits, Mac OS X V10.5 o superior 

Batería de Iones de litio 

Suministro de consumibles y refacciones por parte del licitante adjudicado. Cada 3 meses deberá suministrar 1 juego de cartuchos. La 

Convocante únicamente proveerá el papel. 

La impresora deberá ser entregada al inicio del servicio con 1 juego de tóner, El licitante adjudicado deberá proveer de los consumibles 

con la frecuencia necesaria para que LA CONVOCANTE no sufra desabasto 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

El equipo deberá cumplir con Energy Star 5.0; demostrable a través de la página www.energystar.gov 

Carta del  fabricante ó Mayorista del equipo ofertado en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor  y/o 

Comercializador de la marca que propone para este equipo 

http://www.epeat.net/
http://www.dmtf.org/about/list
http://www.energystar.gov/
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Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

Digitalizador Portátil 

Alimentador de papel utilizando la ranura de alimentación manual 

Resolución de 600 x 600 ppp 

Velocidad 5ppm/8ipm 

Conexión y alimentación de energía por puerto USB 2.0 (incluya cable de 4ft) 

Sistemas operativos Windows 7, Windows Vista, Windows Vista (64 bits), Windows XP profesional,  

Incluya software con controladores para sistemas operativos señalados,  

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

Carta del  fabricante ó Mayorista del equipo ofertado en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor  y/o 

Comercializador de la marca que propone para este equipo 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

 

iMac A 

Pantalla de 27”, resolución de 2560 x 1440, retroiluminada por LED, formato 16:9 

Procesador Intel Core i5 de 3.2 GHz QuadCore 

8GB en RAM (dos de 4GB) de memoria DDR3 1600MHz, cuatro ranuras SO-DIMM accesibles al usuario 

Procesador gráfico NVIDIA GeForce GT 755 M con 1 GB de memoria GDDR5 

Disco duro de 1 TB SATA a 7200 RPM 

Cámara FaceTime HD compatible tanto con la resolución nativa de la pantalla integrada como con un monitor externo de hasta 30 

pulgadas (2560 x1600 pixeles). 

Compatible con los modos de video en espejo y escritorio extendido 

Compatible con el modo de pantalla de destino a través del puerto Thunderbolt con el cable Thunderbolt o a Thunerbolt. 

Bocinas estéreo. 

Dos micrófonos 

Puerto para audífonos 

Salida de audífonos/audio digital óptico (minijack) 

Compatible con audífonos  para iPhone de Apple, con micrófono 

Audífonos 

Ranura para tarjeta SDXC 

Cuatro puertos USB 3 (compables con USB 2) 

Dos puertos Thuderbolt 

Salida mini DisplayPort 

Compatible con DVI, VGA y DVI de doble enlace 

Gigabit Ethernet 10/100/1000BASE-T (conector RJ-45) 

Teclado inalámbrico Apple (Español) & Guía del usuario (Español) 

Magic Mouse + Magic Trackpard 

Wi-Fi 
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Red wireless Wi-Fi 802.11ac, compatible con IEEE 802.11a/b/g/n 

Bluetooht 

Teconología wireless Bluetooht 4.0 

Tensión eléctrica 100 a 240 V CA. 

Frecuencia 50 Hz a 60 Hz, monofásica 

Temperatura operativa 10  a 35 C (50 a 95 F) 

Humedad relativa 5% a 95% sin condensación 

Altitud de funcionamiento probada has 3,000 metros (10,000 pies) 

Super drive USB 

Os X Yosemite incluye AirDrop, AirPlay, Dictado Gatekeeper, Centro de notificaciones, integración con Facebook, integración con 

Twitter, compatibilidad con múltiples monitores, etiquetas y pestañas de finder, iCloud, llavero de iCloud, iClourd Drive, compartir en 

familia, Dashboard, Misision Control, búsqueda Spothligt, Economizador  de Safari, App Nap, Power Nap, compresión de memoria, 

funcionalidad de compartir integrada, Fotos iMovie, Pages, Numbers, Keynote, Mapas, iBooks, Safari, Mail, FaceTime, Mensajes, 

Calendario, Contactos, Recordatorios, Time Machine, Photo Booth, iTunes, Vista previa, Notas, Mac App Store, Garage Band. 

Debe incluir: 

Nobreak con regulador integrado con las siguientes características 

Potencia de salida: Que soporte la demanda del equipo 

Voltaje de Entrada: 120 ó 127 VOLTS 

Rango: 95V o inferior a 140V o superior 

Frecuencia:  60 HZ +/-0.3% 

Forma de Onda en Línea presente senoidal 

Tiempo mínimo de respaldo 15 minutos con la computadora y monitor encendidos (Indicado en folleto y/o ficha técnica). 

Tiempo de Transferencia Máximo: 4 Milisegundos 

Tipo de Gabinete: 100% Metálico 

Contactos: 4 Contactos tipo Nema 5-15R con respaldo, regulados, con supresor de picos y ruido mínimo. Con cable interconstruido al 

gabinete. 

Baterías Selladas y Libres de Mantenimiento. 

Cuente con leds indicadores, al menos de 1) energía presente, 2) energía de batería, 3) batería baja o reemplazar batería 

Alarma audible. 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

Carta firmada por el representante legal del fabricante del nobreak en hoja membretada, dirigida a la Convocante, donde manifieste 

que el nobreak cumple con la NOM-001-SCFI-1993 vigente. 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

 

iMac B 

Las mismas características del equipo iMAC A, además: 

Adobe Creative Suite C5 Master Colección, Antivirus para Mac. Audacity 1.2.5 Handbrake, Final Cut, PulpMotion 3 

Advanced, ScreenFlow V. Pro.Work 

1 Quemador CD/DVD Externo. 

 

MacBook Pro A 

Procesador Intel Core i7 Quad-core de 2.2 GHz (Turbo Boost de hasta 3.4 Ghz) com 6 MB de caché L3 compartida 
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16GB en memoria integrada DDR3L  de 1600 Mhz 

Almacenamiento flash basado  en PCIe de 512 GB 

Intel Iris Pro Graphics 

Pantalla dual y video en espejo es compatible simultáneamente con la resolución nativa completa en la pantalla integrada y de hasta 

3840 x 2160 pixeles en un máximo de dos pantallas externas ambas de millones de colores. 

Salida de video digital Thunderbolt 

Salida nativa para Mini Display Port 

Salida para DVI, VGA, Dual-Link DVI y DDMI compatible con adaptadores Miini Display Port 

Compatibilidad  con resolución de hasta 5120 x 2160 a 60 Hz en una sola pantalla externa 

Pantalla amplia brillante de 15 pulgadas MacBook Pro, con retroalimentación LE, resolución de 1440 x 900 

Salida de video HDML 

Compatibilidad con resolución  de 1080p de hasta 60 Hz 

Compatibilidad con resolución de 3840 x 2160 de hasta 24 Hz 

Cámara  FaceTime HD de 720p 

Puerto de corriente MagSafe 2. 

Dos Puertos Thunderbolt (de hasta 20 Gbps) 

Dos puertos USB 3 (de hasta 5 Gbps) 

Puerto HDMI 

Puerto para audífonos 

Compatibilidad con audífonos con control remoto y micrófono para iPhone de Apple 

Compatibilidad con salida de línea de audio (digital/analógica) 

Os X Yosemite incluye AirDrop, AirPlay, Dictado Gatekeeper, Centro de notificaciones, integración con Facebook, integración con 

Twitter, compatibilidad con múltiples monitores, etiquetas y pestañas de finder, iCloud, llavero de iCloud, iClourd Drive, compartir en 

familia, Dashboard, Misision Control, búsqueda Spothligt, Economizador  de Safari, App Nap, Power Nap, compresión de memoria, 

funcionalidad de compartir integrada, Fotos iMovie, Garage Band, Pages, Numbers, Keynote, Mapas, iBooks, Safari, Mail, FaceTime, 

Mensajes, Calendario, Contactos, Recordatorios, Time Machine, Photo Booth, iTunes, Vista previa, Notas, Mac App Store. 

Debe incluir: 

Maletín de vinipiel, con asa para mano y correa para hombro, ambas acolchonadas y reforzadas. 

Cable con candado de seguridad con combinación de 4 dígitos 

Tarjeta de navegación  internet móvil conexión USB, con paquete de 500 MB mensuales, cobertura nacional 3G o superior 

Super Drive USB 

El licitante deberá considerar el o los operadores de internet móvil que tengan la mejor y más amplia cobertura en cada región a nivel 

nacional 

Cumplimiento de Normas, Estándares y Cartas: 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

 

MacBook Pro B 

Las mismas características del equipo MacBook Pro A, además: 

 

iWork 

Antivirus para Ma, Audacity 1.2.5 Pulpmotion 3 Advanced, Scrrenflow V, Pro, iLife 

Tarjeta de navegación  internet móvil conexión USB, con paquete ilimitado de navegación, cobertura nacional 3G o superior. 
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Video Proyector con tecnología DLP de 3000 lumens de lente de tiro corto 

Proporción de aspecto 4:3 y 16:9 

Resolución XGA (1024x768), SXGA (1280 x 1024) 

Corrección keystone vertical ±40° 

Distancia de proyección 1 a 5 metros 

Proporción de contraste 2000:1 

1 Entrada VGA (DB-15), Incluya Cable 

1 entrada compuesta RCA 

1 entrada S-Video 

1 entrada de audio 3.5mm 

1 salida de audio 3.5mm 

1 puerto 10/100 Base TX RJ45 

Bocinas interna 1 x 5W 

Permita proyección a través de USB 

Incluya accesorio inalámbrico para proyección USB 

Deberá incluir: 4 pantallas de tripie blanco mate, bordes negros para resaltar proyección con medidas de 2.50 X 2.50 mts. y  4 pantallas 

de tripie blanco mate, bordes negros para resaltar proyección con medidas de 1.80 X 1.80 mts. 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

Digitalizador de alta velocidad 

Velocidad de lectura 128 ppm/256 ipm 



 

 57 

Capacidad del alimentador de 500 hojas 

Conectividad por puerto USB 2.0 de alta velocidad (incluya cable de 7ft) 

Alimentación manual y automática 

Resolución de 600 ppp 

Incluya software de  controlador del digitalizador para Windows 7 (32 y 64 bits) 

Incluya software de reconocimiento de caracteres (OCR) 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

http://www.tcodevelopment.com/
http://www.epeat.net/
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Estación de trabajo para Diseño/Desarrollo  

Procesador Intel Xeon 3.5 GHz, 8MB cache 

8GB PC3-12800 DDR 1600MHz 

Chipset INTEL C226 

Trusted Platform Module (TPM) 1.2 

1 TB en Disco Duro SATA de 7200 RPM 3.5 pulg 

DVD grabador 16x lectura/escritura máxima SATA 5.25 pulg. 

Controladora de video PCIe de 1GB con salidas VGA/DVI 

Tarjeta principal (madre o motherboard)  desarrollada por el fabricante; no deberá presentar alteraciones o correcciones de ingeniería 

Gabinete Tipo Torre o mini Torre, fuente de poder entre 280 W 

Gabinete metálico o policarbonato 

Puertos Frontales: 

2 USB 3.0 

1 para salida de audio 

1 para micrófono 

Puertos traseros: 

4 USB 3.0 

2 USB 2.0 

1 VGA 

1 Ethernet 

1 salida de audio 

1 entrada de audio 

1 entrada de microfóno 

Arquitectura PCI/PCIe 

Teclado 104 teclas en español, conector USB de la misma marca del fabricante del CPU 

Monitor LCD de 24" visibles, resolución 1920x1200 pixeles de la misma marca del fabricante del CPU, con entradas VGA/DVI. Relación de 

contraste mínima de 1000:1. 

Mouse óptico, dos botones y scroll, conector USB de la misma marca del fabricante del CPU 

Todos los componentes deberán ser originales y contar con número de parte del fabricante del equipo, incluyendo entre otros: tarjeta 

madre, gabinete, monitor, teclado, mouse. 

Tarjeta de red gigabit integrada a la motherboard  

Incluya tarjeta de red inalámbrica con antena externa para tipo gabinete 

Incluya Microsoft Windows 8.1  OEM (Deberá considerar el upgrade a Windows 8.1 Enterprise 64 bits conforme al Enterprise Agreement 

de cada área de la convocante, de acuerdo a la creación e instalación de la imagen indicada en el Anexo) 

BIOS propietario del fabricante y Plug & Play 

Seguridad: 

El Gabinete deberá contar con un candado físico o electrónico, que evite el acceso a los componentes internos del equipo (no se 

aceptan aditamentos no contemplados por el fabricante). Únicamente el licitante adjudicado podrá tener acceso al interior del CPU. 

Contraseña de arranque y de entrada al BIOS del equipo. 

Deberá contar con la posibilidad de deshabilitar los puertos USB. 
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Debe incluir nobreak con regulador integrado con las siguientes características: 

Potencia de salida: Que soporte la demanda del equipo 

Voltaje de Entrada: 120 ó 127 VOLTS 

Rango: 95V o inferior a 140V o superior 

Frecuencia:  60 HZ +/-5% 

Voltaje de Salida:120 VOLTS 

Frecuencia en batería: 60 HZ +/-0,3 

Forma de Onda en Línea Presente: Senoidal 

Tiempo mínimo de respaldo 15 minutos con la computadora y monitor encendidos (Indicado en folleto y/o ficha técnica). 

Tiempo de Transferencia Máximo: 4 Milisegundos 

Tipo de Gabinete: 100% Metálico 

Contactos: 4 Contactos tipo Nema 5-15R con respaldo, regulados, con supresor de picos y ruido mínimo. Con cable interconstruido al 

gabinete. 

Cuente con puerto USB o Serial para comunicación a puerto USB de la computadora, incluir cable de al menos 4ft. 

Incluya software en español de la misma marca del fabricante del UPS (descargable del sitio WEB o CD de instalación), versión para 

Windows 7 Professional y Enterprise (32/64 bits), permita apagar la computadora correcta y automáticamente cuando la batería tiene 

poca carga al haberse cortado previamente el suministro eléctrico. 

Baterías Selladas y Libres de Mantenimiento. 

Cuente con leds indicadores, al menos de 1) energía presente, 2) energía de batería, 3) batería baja o reemplazar batería 

Alarma audible. 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

El monitor debe cumplir con la certificación TCO 5.0; demostrable a través de la página www.tcodevelopment.com 

El monitor debe cumplir con la Norma para la Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos  IEEE 1680, el cual será comprobado 

mediante la página de internet: http://www.epeat.net (Electronic Product Environmental Assesment Tool) en la que deberá aparecer el 

equipo ofertado con una calificación mínima "GOLD" 

El equipo debe cumplir con la Norma para la Evaluación Ambiental de Productos Electrónicos  IEEE 1680, el cual será comprobado 

mediante la página de internet: http://www.epeat.net (Electronic Product Environmental Assesment Tool) en la que deberá aparecer el 

equipo ofertado con una calificación mínima "GOLD" 

El fabricante del equipo es miembro activo de la Distributed Management Task Force en calidad de Board Member o Leadership 

Member; demostrable a través de la página http://www.dmtf.org/about/list 

El equipo deberá cumplir con RoHS sobre seguridad y restricción de materiales peligrosos en su fabricación; demostrable a través del 

folleto, ficha técnica, página de internet o carta del fabricante firmada por representante legal en hoja membretada dirigida a la 

Convocante donde manifieste tal cumplimiento. 

Carta firmada por el representante legal del fabricante del equipo en hoja membretada, dirigida a la Convocante, donde manifieste 

que el equipo propuesto cumple con la NOM-019-SCFI-1998 

Carta firmada por el representante legal del fabricante del nobreak en hoja membretada, dirigida a la Convocante, donde manifieste 

que el nobreak cumple con la NOM-001-SCFI-1993 y NMX-I-163-NYCE-2003, ambas vigentes. 

Carta del fabricante del equipo ofertado en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor Autorizado de la marca que 

propone para este equipo 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta firmada por el representante legal del fabricante del equipo en hoja membretada, dirigida a la Convocante, donde manifieste 

http://www.tcodevelopment.com/
http://www.epeat.net/
http://www.epeat.net/
http://www.dmtf.org/about/list
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que la Tarjeta principal (madre o motherboard) no presentará alteraciones o correcciones de ingeniería 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total.

Impresora láser blanco y negro para formatos especiales  

Velocidad de impresión de 38 ppm Carta (negro) 

Resolución de 1200 x 1200 dpi 

Procesador de 380 MHz  

Memoria de 128 MB 

Charola para 200 hojas  

Bandeja multipropósito para 50 hojas, incluya alimentación manual de sobres, papel carta, oficio.  

Tamaños de papel carta y oficio 

Impresión dúplex automática 

Lenguajes de impresión PCL 6, PCL 5e, PostScript 3 

Conexión por puerto USB 2.0 (incluya cable de 4ft) y por puerto 10/100 Base TX RJ45 (Incluya Cable de 7 pies de longitud) 

Sistema operativo Windows 7 32/64 bits 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas:  

El equipo deberá cumplir con Energy Star 5.0; demostrable a través de la página www.energystar.gov 

Carta del fabricante del equipo ofertado en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor Autorizado de la marca que 

propone para este equipo 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

Tableta iPad2 WiFi+3G 

64 GB de almacenamiento 

Sistema en chip A8 dual-core de 1.3 GHz 

Pantalla widescreen Multi-Touch de 9.7 pulgadas (diagonal) retroiluminada por LED con tecnología IPS 

Resolución de 2048 x 1536 píxeles a 264 (ppi) 

Revestimiento oleofóbico resistente a marcas dactilares 

Pantalla totalmente laminada 

Revestimiento antirreflejo 

Chip A8X con arquitectura de 64 bits 

Coprocesador de movimiento M8 

Cámara iSight 

Cámara iSight de 8 MP 

Autoenfoque 

Apertura f/24 

Lente de 5 elementos 

Filtro hibrido IR 

Iluminación posterior 

Detección de caras mejorada 

Control de exposición Fotos panorámicas (hasta 43 MP) 

Modo ráfaga 

http://www.energystar.gov/
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Enfoque con un toque 

Geotiquetado de fotos 

Modo temporizador 

Grabación de vídeo 

Grabación de vídeos en HD de 1080p (30 fps) 

Cámara lenta (120 fps) 

Video en cámara rápida 

Estabilización de imágenes de videos 

Detección de caras mejorada 

Zoom de video de 3x 

Geoetiquetado de videos 

Cámara FaceTime HD 

Fotos de 1.2 MP 

Apertura f/2.2 

Grabación de vídeos em HD de 720p 

Iluminación posterior 

HDR automático para fotos y vídeos 

Detección de caras mejorada 

Modo ráfaga 

Control de exposición 

Modo temporizador 

Sensor para identificar huellas digitales integrado en el botón de inicio 

Wi-Fi (802.11a/b/g/n/ac) canal doble (2.4 FHz y GHz), HT80 con MIMO 

Tecnología Bluetooth 4.0 

UMTS/HSPA/HSPA+/DC HSDPA (850, 900,1700/2100,1900, 2100 MHz), GSM/EDGE (850,900,1800,1900 MHz) 

CDMA EV-DO Rev. A y Rev. B (800, 1900 MHz) Solo datos 

Brújula digital 

Wi-Fi 

GLONASS y GPS asistido 

Celular 

Microlocalización iBeacon 

Videollamadas desde el Ipada Air a cualquier dispositivo con Face Time a través de Wi-Fi o red celular 

LLamadas de audio desde el iPad Air a cualquier dispositivo con Face Time a través de Wi-Fi o red celular 

Reproducción de audio 

Frecuencia de respuesta 20 Hz a 20,000 Hz 

Formatos de audio compatibles AAC (8 A 320 Kbps) AAC protegida (de la iTunes Store), HE-AAC, MP3 (8 a 320 Kbps), MP3 VBR, audible 

(formatos 2.3.4, Audible Enhanced Audio, AAX Y aax+) Apple Lossless, IFF y WAV 

Límite de volumen máximo configurable por el usuario 

Siri-Uso de voz para enviar mensajes, configurar recordatarios 

Manos libres 

Escucha e identifica canciones 

Bateria de polímero de litio recargable integrada de 27.3 vatios por hora 

Hasta 10 horas para navegar por intenet a través de Wi-Fi, ver videos o escuchar música 

Hasta 9 horas de navegación por intenet usando una red celular de datos. 
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Carga a través del adaptador de corriente o USB del sistema de la computadora 

iOS 8 con AirDrop, AirPlay, Centro de Notificaciones, Compartir en Familia, función multitarea, iCloud Drive, Siri, Teclado Quick Type 

Debe incluir: 

SIM de navegación Internet móvil, con paquete de navegación mensual  de 10 Gb, cobertura nacional 3G o superior 

El licitante deberá considerar el  o los operadores de internet móvil que tengan la mejor  y más amplia cobertura en cada región a nivel 

nacional. 

Cartas: 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

 

UPS 20 KVA 
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El equipo debe contar con: 

Filtros de aire fácilmente reemplazbles. 

Previene que el polvo y la suciedad afecte el desempeño del UPS (valores de arresto del 80% como en Ashrae 52.1) 

Diseño modular de baterías hot-swappable 

Diseño para remover baterías en caliente, que permite incrementar o decrementar tiempo de respaldo. 

4 hileras de batería conectadas en paralelo, lo que significa que en caso de falla en batería no se pierde el banco completo. 

Incluya adecuación  eléctrica en caso de ser necesario, instalación y alimentación a tableros regulados para el UPS propuesto, así 

como todos los accesorios necesarios para su correcta operación y funcionamiento. 

 

Impresora láser a blanco y negro 

Velocidad de impresión mínima de 55 ppm carta  
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Resolución de 1200 x 1200 ppp 

Procesador de al menos 800 MHz. 

Tiempo de Salida de la Primera Página: de 7Segundos o menor. 

Memoria mínima de 512 MB. 

Charola para 550 hojas, carta y oficio. 

Bandeja de alimentación multipropósito para hasta 100 hojas. 

Impresión dúplex automática. 

Lenguajes de impresión PCL 6, PCL 5c, PostScript 3. 

Conexión por puerto USB 2.0 (incluya cable de 7ft) y por puerto 10/100/1000 Base TX RJ45 (Incluya Cable de 7 pies longitud). 

Soporte Sistema Operativo Windows 7 32/64 bits, Windows 8 Y 8.1 

Suministro de consumibles y refacciones por parte del licitante adjudicado. Cada  mes deberá suministrar 1   juego de tóners que puede 

ser  de capacidad de 10,000-15,000 impresiones  o de  20,000-30,000   impresiones (dependiendo de las necesidades de cada 

impresora)  y tambor. La Convocante únicamente proveerá el papel. 

Cumplimiento de Normas, Estándares y cartas: 

El equipo deberá cumplir con Energy Star 5.0; demostrable a través de la página www.energystar.gov 

Carta del fabricante del equipo ofertado en donde certifique que el licitante participante es Distribuidor Autorizado de la marca que 

propone para este equipo 

Carta del licitante en la que manifieste que el equipo ofertado cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 

Carta del licitante, firmada por el representante legal, en el que manifieste que los equipos y componentes que ofertará y suministrará 

en caso de resultar adjudicado, serán nuevos de fábrica en todas sus partes, nunca haber sido operados ni haber pasado por algún 

tipo de reacondicionamiento parcial o total. 

http://www.energystar.gov/

